
UNAP Rectorado

Tuesta

Resolución Rectoral N' 1104 -2023-UNAP

lquitos, 27 de octubre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el 26 de octubrede2023, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la

Escuela Nacional de Asesoría y Capacitación Empresarial S.A.C. (ENACE), representada por su representante
legal don Johnny Jesús Marzano Mejía, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, en el presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, tiene como objetivo promover el

desarrollo de actividades de carácter profesional, estudio y difusión cultural, así como de la adecuada

formación y capacitación de profesionales, técnicos, auxiliares, estudiantes y público en general para el

desarrollo de la sociedad la que implica la organización y ejecución de eventos académicos tales como:
diplomados, cursos y/o programas de especialización, congresos nacionales e internacionales, cursos,

talleres, seminarios, foros y afines; y otros servicios que coadyuven en la mejora del desempeño profesional
y laboral en el ámbito jurídico, gestión pública, educación, administración y otros, tanto a nivel nacional e

internacional:;

Que, la suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las

partes y su ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su

aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2O2L, contenida
en la Resolución del Consejo Unlversitario N' 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2027, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2O2L, al rector en su condición de presidente del Consejo

Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nac¡onales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su niodificatoria aprobado con'Resolución de Asamblea

Universitaria N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUETVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre
la Escuela Nacional de Asesoría y Capacitación Empresarial S.A.C. (ENACE), y !a Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional, que

consta de nueve (9) cláusulas, forman parte ¡ntegrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rodil

D¡st.: R,vRAC,vRlNV,Facultades(14),DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni.,ENACE, SG,Arch.(2)
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UNAP

CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAT ENTRE LA ESCUETA

NAcroNAr DE AsEsonh v cApAcrTAc¡óN EMrRESARIAI s.A.c. (ENAcE) y tA
UNIVERSTDAD NAqoNAL DE tA AMAzoNíe prnulNA (uNAp)

Conste por el presente instrumento, el Convenio de Cooperoción lnterinstitucionol que
celebron de uno porte:

tA uNtvERstDAD NAC|ONAI DE tA AMAZONíA PERUANA - UNAP, con domícilio legol en
colle Son Morcos Nol85, distrito de Son Juon Boutisto, provincio de Moynos,
deportomento de Loreto, debidomente representodo por su Rector, Dr. Rodi! Tello
Espinozo, identificodo con D.N.l. N'0ó4441 ó9, reconocido y refrendodo con Resolución de
Asombleo Universitorio N"0l 1-2021-AU-UNAP, o quien en odelonte se le denominoró LA

UNAP. y de otro porte lo Escuelo Nocionolde Asesorío y Copocitoclón EmpresorlolS.A.C.
(ENACE), con domicilio legolen Av. Alomedo delConegidor No272l Lo Molino - Limo, con
RUC N"20ó02935109, con correo electrónico institucionol@enoce.edu.pe, y debidomente
inscrito en Registros Públicos de Limo en lo Portido Registrol N"14033827 (SUNARP), o lo que
en odelonte se denominoró tA ENACE, debidomente representodo por su representonte
tegot Dr. JOHNNY JESÚS MARZANO MEJíA, ideniificodo con DNI N'44804728, bojo los

términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMTNA.. ANTECEDENTES DE tAS PARTES

[A UNAP, es uno comunidod ocodémico orientodo o lo investigoción y o lo docencio,
que brindo uno formoción humonisto, científico y tecnológico, integrodo por docentes,
estudiontes y groduodos, cuyo misión, es brindor formoción profesionol humonístico,

científico y tecnológico o los estudiontes universitorios con enfoque interculturol, respeto

o lo biodiversidod omozónico y responsobilidod sociol en el morco del desonollo

sostenible. Sus funciones estón estoblecidos en lo Ley N'30220, Ley Universitorio y ol hober
ocreditodo el cumplimiento de los Condiciones Bósícos de Colidod ho obtenido el

Licenciomiento lnstitucionol segÚn Resolución N'0 I 2-20,l 9-SUNEDU/cd.

tA ENACE, es uno institución privodo, octuolmente cuento con Cinco (05) oños de
experiencio en el mercodo educotivo, ho sido creodo poro brindor servicios de
osesoromiento y copocitoción ol personol profesionol, técnico y ouxilior de los

instituciones públicos del estodo, empresos privodos y ol público en generol, o trovés de
los óreos de formoción y copocitoción se importen el dictodo de

Diplomodos, Cursos, Seminorios y otros de octuolizoción profesionol, especiolmente en el

compo del Derecho, Gestión Público, Educoción. Administroción y óreos ofines,

comprometidos en brindor uno educoción de colidod sobre todo con oltos volores y

enfoque interculturol.
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ctÁusur.l srouNoe. - BAsE tEGAL.

El presente Convenio lnterinstitucionol, tiene como bose legol, los siguientes dispositivos

legoles:

Constitución Político del Perú.

Ley Generolde Educoción Ley N'28044.

Reglomento y Estotuto de lo Universidod Nocionolde lo Amozonío (UNAP)

Ley Universitorio N"30220

crÁusum rrRc¡nt. - oBJETo DEt coNVENto.

EL objetivo del presente convenio, es lo cooperoción interinstitucionol, que permito

promover el desonollo de octividodes de corócter profesionol, estudio y difusión culturol,

osí como de lo odecuodo formoción y copocitoción de profesionoles, técnicos,

ouxiliores, estudiontes y público en generol poro el desorrollo de lo sociedod.
Lo que implico lo orgonizoción y ejecución de eventos ocodémicos toles como:
Diplomodos, Cursos ylo Progromos de Especiolizoción, Congresos Nocionoles e

lnternocionoles, Cursos, Tolleres, Seminorios, Foros y ofines; y otros servicios que

coodyuven en lo mejoro del desempeño profesionol y loborol en el ómbito jurídico,

gestión público, educoción, odministroción y otros, tonto o nivel nocionole internocionol.

CIÁUSULA CUARTA. - OBTIGACIONES DE IAS PARTES.

Ambos portes, en coordinoción, coloboroción y consenso, se comprometen o:

Otorgor lo certificoción conespondiente de los diplomodos, cursos y progromos de

especiolizoción y demós eventos ocodémicos, siempre y cuondo que el porticiponte

hoyo oprobodo sotisfoctoriomente conforme ol sistemo de evoluociones estoblecidos;

certificodo que deberó contener lo siguiente informoción: Nombres y Apellidos del
porticiponte, nombre del progromo o evento ocodémico, lo noto oprobotorio (cuondo

conespondo), fecho de inicio y término, totol de horos ocodémicos. Poro este fin,

ben el representonte legol de los portes, siendo tA UNAP representodo por su

y por tA ENACE representodo por su Direclor (o) Acodémico (o).
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OBTIGACIONES POR PARTE DE tA ENACE:

o. Gestionor, progromor, ejecutor y solicitor outorizoción de los eventos ocodémicos
mencionodos en lo clóusulo tercero. con coberturo o nivelnocionole internocionol,
poro tol efecto deberó presentor onte LA UNAP, con uno onteloción no menor o
Diez (10) díos hóbiles, el nombre del progromo, tipo, modolidod con precisión de
fechos, horos ocodémicos, créditos, temorio y plono docente delevento y costo de
codo curso.

b. El diseño y lo estructuro ocodémico de los diplomodos, cursos de especiolizoción,
tolleres, seminorios y eventos ocqdémicos ofines.

c. El diseño, registro y control de los certificodos y diplomos o ser entregodos.
d. Adjuntor el syllobus correspondiente.
e. Lo impresión de los monuoles educotivos, de ser el coso.
f. Culminodo el evento ocodémico, entregoró o LA UNAP, medionte un informe, el

nivel de cumplimiento del progromo, el vóucher, odjuntondo lo reloción de los

porticipontes y diplomos por suscribir. En el coso de los eventos ocodémicos que
superen los Novento (90) horos ocodémicos, en el informe odemós se detolloró lo

reloción de los porticipontes, odjuntondo copio de ficho de ínscripc[ón, registro de
notos, noto finol y demós detolles que se consideren relevontes.

g. Asumir el costo totol de lo orgonizocíón, ejecución y certificoción (incluido los envíos

de los certificodos físicos, de ser elcoso) de los eventos ocodémicos orgonizodos en
el morco del presente convenio de cooperoción interlnstitucionol.

h. tA ENACE, otorgoró Diez (10) becos o los esludiontes, personol odministrotivo y

docente de [A UNAP que correspondo ol evento orgonlzodo.
i. LA ENACE, se compromete o entregor o LA UNAP el20% el costo totol del curso, por

codo porticiponte inscrito.
j. LA ENACE, se compromete o utilizor el nombre y logo de lo UNAP, con

discrecionolídod, en ese sentido debe quedor cloro que lo UNAP solo otorgo el uso

de membresío.

OBI.IGACIONES POR PARTE DE UNAP:

Autorizor el uso de nombre y logotipo en lo publicidod de los eventos ocodémicos
orgonizodos en el presente convenio de cooperoción interinstitucionol, osícomo en
los moterioles educotivos que se empleen en toles eventos.
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b. Autorizor medionte Resolución Rectorol el desonollo de los eventos ocodémicos
progromodos por LA ENACE, conforme ol presente convenio de cooperoción
interinstitucionol.

c. Supervisor el desonollo de los octividodes de ocuerdo o los plones de trobojo
especificodos por tA ENACE.

d. Promover lo difusión de los eventos ocodémicos, pógino web, redes socioles y
demós medios de informoción con los que cuente.

e. Firmor los diplomos de todos los olumnos que hoyon concluido y oprobodo los

exigencios ocodémicos requeridos y determinodos por LA ENACE.

f. Brindor ovol ocodémico específico o los certómenes ocodémicos que orgonizo LA

ENACE, en el morco del presente convenio de cooperoción interinstitucionol.
g. tA UNAP comunicoró el nombre de los ocreedores de becos o tA ENACE, en los

eventos ocodémicos orgonizodos por este último, en el mqrco del presente
convenio de cooperoción interinstitucionol.

h. Los diplomos oiorgodos por ENACE, no son conducentes o grodos ocodémicos o
título profesíonol.

CLÁUSUIA QUINTA. - DE TAS COORDINACIONES DEt CONVENIO.

Los portes ocuerdon que, poro el odecuodo cumplímiento de lo previsto en el presente
convenio de cooperoción interinstitucionol, se nombro coordinodores interinstitucionoles
o los señores:
PoT Io UNAP : DT. RODIL TELLO ESPINOZA

POT ENACE : JOHNNY JESÚS MARZANO MEJÍA

CIÁUSUIA SEXTA. - VTGENCIA Y PTAZO DEt CONVENIO.

El presente convenio de cooperoción inferinstitucionol se tiene uno vigencio de dos (02)

oños computobles desde lo fecho de su suscripción, pudiendo ser renovodo por mutuo
ocuerdo de Los Portes.

cuusun sÉpnma. - soruoóN DE coNTRovERsrAs.

El presente convenio de cooperoción interinstitucionol es produclo de bueno fe. En

consecuencio, los conflictos que llegorón o presentorse por efecto de su interpretoción,
formolizoción y cumplimiento serón resueltos de común ocuerdo de los portes.
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CLAUSUIA OCTAVA. . RESOTUCIóN DEL CONVENIO.

El presente conven¡o de cooperoción interinstitucionol puede ser resuelto por
incumplimiento debidomente comprobodo de los clóusulos del mismo.

CIÁUSULA NOVENA. - DISPOS¡C¡ONES FINATES.

Cuolquier comunicoción que debo ser cursodo entre los portes se entenderó
vólidomente reolizodo en los correos electrónicos señolodos en los domicilios
consignodos en lo porte introductorio del presente convenio de cooperoción
interinstitucionol. Los combios de coneo o domicilio deberón ser puestos en conocimiento
de lo otro porte con treinto (30) díos de onticipoción.

señolde conformidod con el presente convenio de cooperoción interinstitucionol, los

ntes de Los Portes lo suscriben en tres (03) ejemplores de un solo tenor e
iguolmente vólidos, en lo ciudod de lquitos o los ..*Q..aiosdel mes de...Q.

del 2023.
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Dr. Rodil Dr. Johnny Jesús Morzono Mejío
REPRESENTANTE LEGAT . ENACE

DNI:44804728
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UNAP
DNI:0ó444169
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